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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFIOIAX 

Lugo qne loa Sres. Alcaldes y Secretario» reciban 
loe números del BOLKTÍK que correspondan al dis* 
trito, dispo&únp que se flfe nn ejemplar en «1 sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta al recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de coaserrar los BOLS-
mii s coleccienidos ordenadamente para su encua
demación, que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

S« tnieribe en la Impnnta de la Diputación proTineial, i 4 pe-
•etas SO etntimoa el trimeatre, 8 peeetaa al aamestn j 15 pesetas al 
año, pagadaa al aolicitar lasuaeripeión. 

Números aaeltoa 25 céntimo* de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de la» Antorídsdss, excepto la* 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimísme cualquisr anuncio con
cerniente al serrieio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interna particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linca de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gsceta del día 11 de Marzo) 
FUaiDSNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. idM. el Rey y la Reina He-
ge te (Q. D. 8.) y Augusta Real 
Famili* continúan sin novedad en 
en issportuiitesalad. 

(Qpceta del día 5 de Mano) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

BBAL OBDEN-CIBCULAB 
Recibido? eo este Ministerio los 

datos á que se refieren el oútn. 2.* y 
el apartado 2." del núm. 3.* de la 
Beal orden de 29 de Diciembre últi
mo, resulta que es muy escasa la ci
fra de mozos que se halla en los ca
sos á que dichos preceptos se con
traen. En su virtud, y considerando 
que ni la falta ni el ingreso en filas 
de dichos mozos en el año actual 
puede alterar en ningúu sentido las 

' consecuencias que respecto al con-
tiügetite del Ejército ha de producir 
la aplicación de la ley de 25 del c i 
tado mes: 

Considerando, por lo que hace á 
los mozos qne en 1899 cumplieron 
diecinueve años de edad y no fueron 
alistados en dicho reemplazo, qne, 
según el art. 31 de !a ley de Reclu
tamiento vigente, tienen derecho'4 
serlo nin penalidad alguna en el pri
mer alistamiento que se verifique, 
por lo cual, y no practicándose este 
afio dicha operación, claro está que 
conservan ese derecho para ser in
cluidos en el alistamiento próximo, 
ósea el de 1901, sin penalidad de 
ninguna especie: 

Considerando que, por lo que res
pecta á los que cumplieren diez y 
nueve años en 1898, y pudieron ser 

alistados sin penalidad en 1899, in
curriendo ya en ella para el alista
miento de 1900, aunque se deje el 
exigirles dicha responsabilidad para 
el afio 1901 no se les ocasiona grave 
perjuicio, ni tampoco se les hace 
ingresar en filas con macha más 
edad que la señalada por la nueva 
ley de 2o de Diciembre próximo pa
sado, pues tendrán veintiún años: 

Considerando que los que antea 
de 1898 cumplieren la edad en 
cuestión, de diez y nueve afios, pa
san ya de la que indica dicha ley, y 
que pueden hallarse en los dos ca
sos que determina la Rjal orden de 
29 de Diciembre último en sus nú 
meros 3.* (párrafo primero) y 4.*, es 
decir: ó incursos en la penalidad 
del att. 31 de la ley, ó dispensados 
de ella por haberse acogido a los 
beneficios del Real decreto de in
dulto de 23 de Enero de 1899, ó á 
otras disposiciones de aníloga índo
le y. de carácter general: 

Considerando que los primeros 
deben desde luego, como previene 
la mencionada Real orden, prestar 
su servicio en filas sin sorteo y sin 
derecho á excepcionex, mientras 
que los segundos han de servir en 
las condiciones que la suerte deter
mine y pudiendo alegar las excep
ciones que crean asistirles: 

Considerando que al disponerse 
que con estos mozos se verificase 
un sorteo supletorio por cuenta del 
reemplazo de 1899, se tuvo en cuen
ta que con ellos solos no podfa prac
ticarse, persa escaso número, un 
sorteo general en 1900, y que si se 
les dejase para el de 1901, además de 
mantenerlos durante un afio más en 
situación indefinida, se les haría in • 
gresar en filas después de cumpli
dos los veintidós afios: 

Considerando que el sujetar 4 di
cho sorteo supletorio 4 los indivi
duos de que se trata, tiene por solo 
objeto ai;¡Salarles número que deter
mine si han de servir en filas ó que
dar excedentes de cupo, sirviendo 
para ello de base el contingente que 
se pidió en 1899, pero sin que para 
el ingreso en Caja y demás opera
ciones se les considere sino como 
pettenecientes al de 1900, practi
cándose dicho ingresó en la misma 
fecha qué con los procedentes de las 
revisiones, y contíodoles desde ese 
día el tiempo de su servicio; 

S. M. el Rey (Q D. 6.), y en sa 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido: dictar, como conse
cuencia de la Real orden de 29 de 
Diciembre último, las siguientes re
glas: 

I .* Los mozos á qu ese refiere el 
núm. 2.* de la citada Real orden que 
tendrían derecho á ser alistados, se
gún el art. 31 de la ley, sin penali
dad alguna en el alistamiento de 
1900, caso de que se hubiere veri
ficado, conservarán igual derecho 
hasta que se forme el próximo 
de 1901. 

2. " Los que cumplieron diez y 
nueve años en 1898, y 4 los que se 
contrae el segundo párrafo del nú
mero 3.° de la referida Real orden, 
serán inscritos como cabezas de lis
ta con la penalidad que dicho arti
culo 31 esUblece, en el próximo 
alistamiento de 1901 si DO hubiesen 
sido indultados por este Ministerio 
c por el de la Guerra en virtud 
del Real decreto de 23 de Enero 
de 1899. 

3. * Los procedentes de años an-
| terioresá 1898 y no indultados, in-
j gresarán en el Ejército tal y como 

determina el párrafo primero del nú

mero 3.*de la repetida Real orden, 
formándose con ellos relaciones, que 

\ en la fecha prevenida por la ley pa-
• sarán las Comisiones mixtas ó los 
; Jefes de Zona, y se antepondrán en 

todo caso 4 los reclutas procedentes 
de revisión de excepciones legales 
que resulten soldados este año. 

4." Los indultados de que trata 
el núm. 4.* de la Real orden en 
cuestión,si bien tomaran número en 
el sorteo supletorio por cuenta del 
general de 1899, se incorporarán, 
para todos fcs efectos de clasifica-

, ción, ingreso en Caja y demás ope -
racioces, á los sujetos á revisión 
procedentes del reemplazo de 1899; 
y se les contará el tjempo total de su 
servicio desde que ingresen en Ca
ja, y el de activo desde que se in
corpórea a filas, según previene la 
ley de Reclutamiento. 

ó.* Si en alguna localidad se hu
biere practicado ya el sorteo suple
torio de que trata el núm. 4.° de la 
Real orden do 29 de Diciembre, se 
considerará válido siempre que se 
hubiesen cumplido las formalidades 
de los artículos correspondientes de 
la ley y del reglamento para su apli
cación; pero sin él se hubiera inclui
do á algunos mozos que no fuesen 
de los que debieron ser alistados an
tes de 1898 y han obtenido indulto, 
se anularán los números que les ha
yan correspondido, corriéndose la 
numeración para los demás que les 
sigan en orden; y 

6.* Donde no se haya practicado 
ya dicho sorte», se efectuará el do
mingo más próximo 4 aquel día de 
la semana en que se publique esta 
Real orden en los Boletinit oficiales 
de las provincias, y si no hubiere 
tiempo material, se verificará en el 
inmediato. De dicho sorteo, y con 



crreglo a l art. 76 de la ley, se ele
varán las oportunas actas á este 
Mimsteúo, coosultáadose por toa 
A j r u n t a m i e D t u s las dudas que ocu
rran con las Comisiones mixta» de 
Reclutamiento, las cuales si no se 
coneideraaen con facultada! para re
solverlas por s i , ó estimasen ol caso 
de l a suficiente importancia, las e le • 
varAu i este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su coaociraiento y efoctos corres
pondientes. Dios guarde i V. S. mu
chos año». Madrid 33 de Febrero d e 
1900.—E. Sato. 
Sr. Gobernador civil , Presidente de 

la Comisión mixta da ReciuU-
miento de 

GOBIBENO DE PROVINCIA. ¡ 

SECUTISÍA 
Negtáaio de Fomento \ 

Habiéndose recibido en este Go
bierno civil de provincia dos títulos: 
uno de licenciado en la facultad de 
Derecho,expedido en la Universidad 
Central de Madrid á favor de D. Leo
poldo de Mata y Caaado, y el otro de 
licenciado en Medicina, expedido eo 
la Uoiversidad literaria de Santiago 
á favor de D. Manuel López, se 
anuncia en este BOLETÍN OFICIAL pa -
ra conocimiento de los interesados 
y pata que paran á recogerlos á este 
Gobierno, con las formalidades pre
venidas. 

León 10 de Marzo de 1900. 
Bl QobmMdor, j ' 

A g m » 

Kú el expediente promovido por 
D. Manual Allende, vecino dé Bil
bao, solicitando la concesión dé 500 
litros de agua por segundo, deriva
dos i¡el río Ella, con destinó al mo-
vimiento de un molino harinero que 
que intenta construir én terreno de 
su propiedad, en término de Burón 
y Liegos, Ayuntamientos de Burón 
y 'Acubedo, al s i t io denominado 
«Sotos da la Cueva», con facha 7 de 
Febrero próximo pasado se dictó 
por este Gobierno la siguiente pro
videncia: 

Resultando que en 20 de Sep
tiembre de 1898 presentó el citado 
D. Manuel Allende la solicitud co
rrespondiente, acompañada del pro
yecto de latt obras á ejecutar, firma
do por el Ingeniero D. José Allende, 
de Bilbao, en la misma fecha: 

Resultando que en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia correspondiente 
al dia 12 de Octubre siguiente se 
publicó el anuncio que previenen las 
disposiciones vigentes, haciendo 
constar que examinado el proyecto 
por la Jefatura de Obras públicas 
se le había considerado suficiente 

para servir de base al expedie nte de 
concesión, y fijando el plazo de 
treinta días para que los que se 
creyeran perjudicados pudiesen ha
cer las reclamaciones que creyeran 
oportunas: 

Resultando que en ese plazo se 
presentaron dos, suscritas por veci
nos del pueblo de Burón, oponién
dose á la concesión, fundándose en 
que con las obrassa habráo de cau
sar grandes perjuicios al camino 
público, y sobre todo en que siendo 
tan escaso el caudal del rio Éila en 
los verano*, y teniendo derecho re
conocido los reclamantes por pres
cripción al riego de sus fincas sitas 
en las llamadas «Vega de Arriba» y 
«Vega de Abajo», si se otorgase el 
disfrute de los 500 litros por segun
do pedidos, co no este volumen no 
volverla al rio, sino aguas abajo de ¡ 
la presa de toma de dichos regadíos, ! 
quedariao éstos sin agua, sufriendo : 
los propietarios numerosos perjui- < 
Ciuf-: | 

Considerando que reconocido el 1 
terreno y hechos los estudios nece
sarios por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, se observó 
que D. Manuel Allende tiene cons
truidas en el rio Esla, aguas arriba 
del pueblo de Burón, una presa de 
madera y fábrica en bastante mal ; 
estado de conservación, por medio 
de la cual deriva el agua necesaria 
para el riego de una finca de su pro
piedad inmediata denominada «Soto ' 
de la Cueva», y que pira ut lizar la i 
pendiente transversal del terreno y 1 
la más acentuada del talvreg del rio, ; 
trata de derivar más agua basta un 
cauda! de 500 litros por segundo, ; 
reccñstruyeúdo debidamente dicha 
presa, conduciéndola por un nuevo 
cauce al molino que ha de levantar 
al extremo de dicha finca, y vol-
.viendq las aguas al rió después de 
no recorrido de 500 metro* próxi
mamente, y. afgunas después del 
emplazamiento de la presa coa quo 
los vecinos de Burón derivan las 
aguas para el riego de las tincas de 
las de «Vega de Arriba» y «Vega de 
Abajo», y de aquí naca la reclama
ción de éstos, que tienen perdido el 
beneficio del riego.: 

Considerando que de los'aforos y 
observaciones hechas por aquel fun
cionario sobre el caudal del río que 
nace en ei puerto de Tarca, á una 
distancia no mayor de 20 kilóme
tros, y que presenta, por tanto, un 
régimen bastante regular por la 
proximidad de los depósitos de ali
mentación en que la nieve se con
serva almacenada, resulta que, aun 
en estiajes muy secos, el caudal no 
baja de 600 i 650 litros por segundo: 

Considerando que de éstos se soli

citan aprovechar 500, quedando un 
remanente como minimum de 100 á 
150 litros por segundo, y como la 
superficie de las dos vngas de rega
dío, según certificación del Ayunta
miento que acompaña al expediente 
eran 148 fanegas? celemines,ó sean 
28 hectáreas, en números redondos, 
y teniendo en cuenta la necesidad 
del cultivo de praderiay las pérdidas 
en el trayecto de una á otra presa, 
compensadas eo parte muy princi
pal por los afloramientos en el cauce 
y los sobrantes de riego, si se fija 3 
litros por segundo y hectárea, que
dan cou exceso satisfechas todas las 
necesidades del riego, de modo que 
hará falta un caudal de 84 litros por 
segundo, resultando por tanto un 
exceso de aguas: 

Considerando que no tienen, pues, 
razón los reclamantes, y que hay en 
el rio agua suficiente para la conce
sión que se proyecta y para, dejar 
cumplidamente servidas las necesi
dades de aquéllos: 

Considerando que no la tienen 
tampoco en los perjuicios que sufre 
el camino, pues asentado éste sobre 
roca, nada pueJe temer de la fuerza 
de las aguas, ni se puede compren
der cómo este aprovechamiento pus- j 
de perjudicar á la vía: i 

Conforme con lo isform ido por el ' 
Ingeniero Jefa de Obras jntblicas de 
la provincia y Consejo uo Agricul
tura, Industria y Comercio y la Co
misión provincial, be dispuesto ha
cer la concesión solicitada bajo las 
siguientes condiciones: 

1. * Se concede á D. Manuel 
Allende, vecina de Bilbao, 500 litros 
de agua por segundo, derivados del 
rio Esla con destino al movimiento 
de un molino harinero en terreno de 
su propiedad, en término de los 
Ayuntamientos de Burón y Liegos, 
al sitio denominado «Sotos de la 
Cueva.» 

2. " La presa, cauce y demás 
obras, se construirán con arreglo al 
proyect J unido á la solicitud, firma
do por el iugenirro D. José Allende en 
Bilbao á 20 de Septiembre de 1897. 

i).* Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, ó 
por persona en que éste delegue, no 
pudiendo empezar el disfrute de las 
aguas sin haber sido recibidas por 
éste, y fijada la altura da la presa 
con respecto á un punto invariable 
del terreno para sucesivas compro
baciones. 

4.* Se abrirá en la coronación 
de la presa un portillo de sección 
rectangular, cuyas dimensiones, for
ma y disposición se determinen por 
aquel funcionario, á fin de que siem
pre salga por él un caudal de 84 l i 

tros por segundo, y no pueda em
pezar á hacer uso do las aguas para 
el artefacto sin dejar petfectumente 
cumplido esta servicio prefomute. 

5. * El concesionario devolverá al 
rio el caudal que de él deriva, des
pués de haber hecho uso de él, sin 
mezclar á las aguas sustancia algu
na que perjudique á la salud ó a la 
vegetación. 

6. * El plazo dentro del cual de
berán terminarse las obras, será de 
un afio, á partir de la fecha en que 
ge otorgue la concesión. 

7. * Esta concesión se entenderá 
hecha salvo el derecho do propie
dad, sin perjuicio de tercero, y ca
ducará por incumplimiento de cual
quiera da t-stas cuudicioues. 

V habiendo sido uceptadag por el 
peticionario las condiciones que sir
ven de base á la concesión, he dis
puesto se publique esta resolución 
final en el BOLETÍN OFICIAL, según 
determina el are. 24 de Ja Instruc
ción de 14 da Junio ue 1883, pan 
que llegue a cououimieuto de loa 
interesados en el expediente; advir-
tiéndoles que contra la misma pue
den interponer ei recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Miuietro de Fo
mento dentro del plazo legal. 

León 8 de Marzo de 1900. 
Kl Ooboraidor. 

T«J» P e n a 

El día 3! del mes actual, y hora d e 
las doce d e la maüaaa, tendrá lugar 
e n la casa de Ayuntamiento de ttia-
fio, bajo la presidencia del Alcalde 
d e dicho M uuicipio.y con asistencia 
d e uu empleado del ramo, ó de una 
pareja de lu Guaruia civil, lu tercera 
subasta de aleta rollos de madera d e 
rubia, que miden 4,210 metros cú
bicos, procedentes de curta fraudu
lenta en el monte de «Horuadus»,; 
depositados e n poder de ü . Dionisio 
Rodríguez, de dicha vecindad: ha
biendo sido valorados para su venta 
en 40 pesetas. 

La subasta y disfruto de dichos 
productos, en la parte que tenga 
aplicación, se sujetarán ál pliego d e 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 20 de Octubre último. 

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del presente anuncio pa
ra general conocimiento. 

León 8 de Marzo de 1900. 
Bl Oobarnador, 

Haaria Taja l ' é m 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DI LA FBOVINOIA DE LEÓN 

D. Gregorio Alvarez, Recaudador 
y Agente ejecutivo por el impues-



d e cé lulas porsonales de esta ca
pital, en virtud de Us facultades que 
le confiere el art. 12 de la vigeute 
InBtruccióu de EtecHudadores, ha 
noiiibrado auxiliar uu^o á D. Isidoro 

Diez Perreras; debiendo considerar
se sus actos como ejercidos perso-
ualmeots por el 0. Gregorio .\lva-
rez, de quien depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

o n c U L e n cumplimionto d e l u d í s -
puesto en el art. 11 do la referida 
[usteuccióa para conociniieiito de 
los contribuyentes morosos, de las 
autoridades municipales y judicia

les y del Juez de iurtrucción y Re
gistrador de la propiedad de la capí-
tal y su partido. 

León 10 de Marzo de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Riero, 

DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 
~ M I N A S 

£n virtud del acuerdo de esta Delegación de 2 del actual, y de lo dispuesto en el art. 1'! de la Instrucción de 9 de Abril de 1S8U, se hace saber 
4 los coocesioaaiioa de las minas que comprende la siguiente relación, que si en el improrrogable plazo de quince días, á contar desde el siguiente al da 
la publicación de este anuncio no satisfacen ha cantidades que adeudan A la Hacienda por canon de superficie de más de un ¡ifio, con los recargos y cos
tas, sin otro aviso se propondrá al Sr. Gobernador civil da la provincia la caducidad de sus respectivas concesiones mineras. 

Número 
de la i Nombres de las minas 

-carpeta-re
gistro j 

211 
323 
352 
353 
365 
368 
480 
504 
635 
610 
641 
717 

La Pastora 
I'erla 
Los Tres Amigos. 
Jesusío 
Aparecida 
Norma 
Buenos Amigos.. 
Triángulo 
Ai gielita 
liaría 
Margarita 
Santa Eulalia.. . . 

Clase 
del mineral 

Cobre. 
Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Cubre. 
Hulla.. 
Idem.. 
Idem.. 

Término municipnl 
donde radican Nombres de los dneüos 

I 

Rediezmo 
Cistierna 
Matallaoa 
Idem..... 
Idem 
Idem 
Valderroeda 
Reoedo de Valdetuejar 
Santa María de Ordás. 
Cistierua 
Idem 
Villayañdre 

D. Manuel Muñiz Suárez 
i Leodogarin Pagazurtun iua. . 
> Juan del Valle Prieto.. 

E i mismo 
O. Manuel F. Arias 

> Leodegario Pagazurtundua.. 
» Félix Murga 
» José Quifionus 
> Isidoro tiareiJ. 
• Juan Francisco Rabat 

El misino 
D. Valerio Sánchez 

Vecindad 

Busdongo.. 
Bilbao 
Aviados... 
Idem 
La Vecilla. 
Bilbao 
Idem 
Cármenes.. 
León 
Francia.... 
Idem 
Aleje 

que 
adeudan 

Su importe 

Peuta» CU. 

C i n c » . . 
C inco . . 
S e i s . . . . 

S e i s . . . , 
Cinco . . 
C inco . . 
S e i s . . . . 
C inco . . 
C inco . . 
C inco . . 
C inco . . 

TOTAI 11.287 79 

386 10 
163 02 
187 20 
361 > 
208 • 
128 70 

.601 88 
520 > 
171 60 
8J9 45 
601 88 
102 96 

León 7 de Marzo de 1900.— El Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

ATONTAMIENTOS 

A Icaldi* anstiluciontl de 
Lucillo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados, como medio 
para cubrir el cupo de consumos, de 
-cereales y alcoholes en el ejercicio 
corriente de 1900 el arriendo á venta 
libre de las especies de líquidos de v i 
nos y aguardientes, se ha designado 
para que tenga lugar la subasta el 
dia 15 del corriente mes, y hora de 
las diez de la mañana, en esta ssla 
consistorial del Municipio, bajo el 
tipo de 600 pesetas el ramo de vinos, 
y 300 los aguardientes, con más el 
recargo municipal del 100 por 100 á 
los dos.ramos reunidos; cuya canti
dad se halla consignada en el plie
go de condiciones que está de ma
nifiesto en ja Secretaria municipal, 
donde puede ser examinado por los! 
qué asi lo deseen; ésta se ha de ve
rificar por pojas á la llana, debien
do los postores consignar en la pri
mera media hora el 2 por 100 del im
porte fijado á que ascienden los cu
pos y recargos señalados, con la 
obligación de prestar fianza ú satis
facción del Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no hu
biese licitadores, tendrá lugar la se
gunda el dia 25 del mismo mes, en 
el mismo local y hora designada en 
la anterior, admitiendo posturas por 
las dos terceras partes. 

Lucillo á 1.* de Marzo de 1900. — 
Rosendo Fuente. 

A laudia emttilvciontti ie 
m a c é 

No habiéndose presentado al acto 
de revisión el dia de ayer el mozo 

Victorino Nava Segurado, n ú m . 2 , 
del reemplazo de 1898, que era cor
to de talla, se le cita por medio de 
la presente con el fia de que antes 
del día 20 se presente ante el Ayun
tamiento á ser tallado; en la inteli
gencia de que si deja pasar el dia 
indicado sin verificar su presenta
ción, se le formará expediente de 
prófugo y será declarado soldado. 
(Se supone que tanto él como sus 
padres se encuentran' en Oijón.) 

Villacé y Marzo 5 de 1900.—El 
Alcalde, Desiderio Cu billas. 

Alctldia eoñttitucional de 
Pillaluriel 

No habiendo comparecido al acto 
de la ; revisión vetificada en este 
Ayuntamiento el día 4 del actual el 
mozo Francisco Mejido Revuelta, 
ndm. 6 del sorteo para el reemplazo 
de 1899, natural de Flechosa, Ay un -
tamientp de Aller (Oviedo), hijo de 
Miguel y Ramona, é ignorando su 
paradero, se le cita por medio del 
presente para que dentro del pre-
senté mes comparezca en las con
sistoriales do este Ayuntamiento 
con objeto de ser tallado, por os ha
ber alcanzado la de 1,545 metros, y 
oírle las excepciones ó exenciones 
de que se crea asistido para eximir
se del servicio militar; apercibido 
que de no verificarlo será declarado 
prófugo, de conformidad cen lo dis -
puesto en el art. 95 de la ley. 

Viliaturiel 6 de Marzo de 1900.— 
El Alcalde, Isidro Blanco. 

» # 

Para que la Junta pecicial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice al amillara-

mieuto que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año de 1900, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza por los 
conceptos indicados presenten re
laciones de alta y baja en la Secre
taria del mismo, dentro del término 
de quince días, acompañando los 
justificantes de haber satisfecho.los 
derechos correspondientes 4 la Ha
cienda,' sin cuyo requisito/no serán 
admitidas. . ' 

Viliaturiel 6 de Marzo de 1900.— 
El Alcalde, Isidro Blanco. 

Alatlilt comlitvcioml de ' 
Ittntnenia de la Valdoncina 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder i la 
rectificación del atnillaramientd que 
ha de servir de base á la derrama de 
los cupo? de contribución territorial 
y urbana en el ejercicio de 1900, se 
hace preciso que los contribuyen
tes, así vecinos como tomsteros que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza presenten en la Secretaria de 
este Municipio, dentro del término 
de quince díie, relaciones de altas 
y bajas con el documento qne jus
tifique el pago de los derechos á la 
Hacienda por la transmisión; en la 
inteligencia que pasado dicho tér
mino no serán admitidas y se tendrá 
por aceptada la riqueza con que vie
nen figurando. 

Sautovema 8 de Marzo de 1900;— 
El Alcalde, Matías Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Buérgano 

En la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al 
público los dneumentos siguientes: 

Las cuentas municipales del ejer
cicio de 1897 á 1898 y el presupues
to adicional para el actual ejercicio 
de 1900, por término de quince días, 
á fin de que sean examinados por 
las personas qué lo deseen; pues 
transcurridos no ser in oídas sus re-
Aismacion'es. 

Para que la Junta pericial pueda 
en.su tiempo formar el apéndice al 
amilláramiento que sirva de base á 
la derrama de la contribución terri
torial y urbana para el próximo 
ejercicio, los hacendados que hayan 
sufrido alteración en s n riqueza 
presentarán relación de nltas y bajas 
y documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos á la Hacien
da, en la Secretaria de este MUDÍCÍ -
pió durante el mes actual; pasado 
éste no serán admitidas. 

Boca de Huérgano 4 de Marzo de 
1900.—El Alcalde, Genaro Casquero. 

Alcaldía conslilucional de 
Salatnón 

Formadas las cuentas munipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes á los ejercicios de 1898 á 
1899, y las del semestre de 1899, co
mo asimismo el presupuesto adicío- ' 
nal que ha de ser refundido con el 
ordinario autorizado para el año ac
tual, se hallan de manifiesto en la 
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Secretaria de Ayuntamiento por tér
mico de quioce diis i los efectos 
de los nrticoloe 148 y 161 de la v i 
gente ley Municipal, á fin de que 
los expresados documentús pnedan 
ser examinados por los vecinos que 
lo deseen y formular por escrito sus 
observaciones, que serán comunica
das á la Junta para su resolución. 

Sslamón 4 de Marzo de 1800.—El 
Alcalde, Bernardo States. 

JUZGA.DCS 

CMulü de citación 

El Sr. Juez accidental de instruc
ción de esta villa y «o partido acor
dó en providencia del dia de hoy se 
cite en forma al procesado Quinti-
liano Blanco de Dios, natural y do
miciliado en Riello, hoy de ignora
do paradero, para que dentro de 
diez días se presente ante este Juz
gado coa objeto de hacerle saber y 
manifieste si se ratifica ó no en la 
conformidad que en defensa dió en 
la causa por el delito de lesiones 
menos graves á la acusación Fis
cal y renuncia ¿ la continuación 
del juicio oral; prevenido que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes á 6 de 
Uarzo de 1900 —El Escribano, Ma
gia Fernández. _ 

ANONOIOS OFICIALES : y 

D. Vicente Triana Garcia, Ageote 
ejecutivo por débitos i favor de la 
Hacienda. 

. Hago;saber:,Que en virtud de pro
videncia dictada por esta Agencia 
coo fecha 28 del que rige en el ex
pediente de apremio que se sigue en. 
este distrito por débitos de contri
bución territorial é industrial y cé
dulas personales del año de 1898 A 
1899 y 1899 á 1900, se sacan á pú
blica subasta por primera vez los 
bienes inmuebles, cuyos nombres 
de los deudores y fincas de los mis
mos se expresan d coatiouación: 

De Vicente Alonso, de Campazas. 
—Una casa, en Campazas; su valor 
131,25 pesetas. 

DeMiguel MansoCuende.de ídem. 
—Una casa, calle de la Fragas; so 
valor 262,50 pesetas. 

Otra, del mismo, calle de los OI 
mares; su valor incluido en la an
terior. 

De Josefa Calvo del Hoyo.—Una 
casa, calle de San Miguel; su valor 
131,25 pesetas. 

De Rusalia Fernández, de Campa
zas.—Una casa, calle de las Bode
gas; su valor 131,25 pesetas. 

De Francisco González González, 
de idem.—Una casa, calle de las Bo
degas; su valor 178 pesetas. 

De Francisco Gallego Rodríguez, 

de ídem—Una casa, calle de los 01-
mares; su valor 131,25 pesetas. 

De Angel González González, de 
idem—Una casa, ta la calle de San 
Miguel; su valor 131,25 pesetas. 

De Francisco Martínez Martínez, 
de idem—Una casa, calle de la 
Iglesia; su valor 187,50 pesetas. 

De Francisco Martínez Rubio, de 
idem.—Una casa, en la calle de la 
Fragua; au valor 131,25 pesetas. 

De Mannel Mancha Arenilla, de 
idem—Una casa, en la calle Real; 
su valor 150 pesetas. 

De Pedro Martínez López, de idem. 
—Una casa, calle de los Olmares; so 
valor 131,25 pesetas. 

De Manuel Martínez Martínez, de 
i idem.—Una casa, calle Real; su va-
! lor 178 pesetas. 

De Alonso Rodríguez Fernández, 
i de idem.—Una t i e m , camino de 
¡ Gcrdoncillo; su valor 130 pesetas. 

De Ambrosio Fernández, de idem. 
—Un majuelo, á los Olmares; su 
valor 80 pesetas. 

Uoa tierra, i las Torradas; su va
lor 24 pesetas. 

De Antonio Blanco Gallego, de 
Campazas.—Un majuelo, al monti-
co.Carre-GordoDCillojsu valor 30 pe
setas. 

Una tierra, en Carre-Castro; su 
valor 21 pesetas. 

De Baltasar Martínez Carreüo, d e 
Campazas.—Una tierra, camino d e 
Gordoucillo; su valor ICO pesetas. 

De Cándido Raneros, de ídem.— 
Una tierra, á lo senda del Gito; su 
valor 80; pesetas. 
- De Dionisio Alonso, de idem.— 
Una tierra, á Baciasilos; BU valor 
100 pesetas. 

De Esteban Blanco Gallego, de 
j~ ídein.—Un majuelo, al caminó de 
i Gordoucillo; su valor 35 pesetas. -
I-". ' Una viña á la CabaDa; su valor 20. 
r-. . • . • ; pesetas. 

De Francisco Martínez Rubio, de 
' Campazas.—Una era, camino de las 
i cuevas. 
V -Un majuelo, al Lechugo; cop dos 
' pedazos de tierra. 
| De Francisco Martínez Martínez, 

de Campazas,—Una tierra, á la Con-
: cejaná; su valor 200 pesetas: 
i De Juan Manuel Salcedo, de ídem. 
' —Una viña, al Adilón; su valor 80 

pesetas. 
De Juan Fernández, de ídem.— 

Un arroto, á Carre-Sao Miguel; su 
valor -JO pesetas. 

Do José Martínez Carrefio, de 
ídem.—Una tierra, á los Palomares; 
su valor 60 pesetas. 

De Lucas Blanco Gallego,de idem. 
—Uoa tierra, á la Serrana; su valor 
45 pesetas. 

Otra, á los Lobos; su valor 20 pe
setas. 

De Miguel Manso Cuende, de id. 
—Una tierra, á Valderrabanjo; su 
valor 50 pesetas. 

De Segundo Fernández, de ídem. 

—Una tierra, detrás de las cuestas; 
su valor 25 pesetas. 

Otra tierra, camino de Castro; su 
valor 30 pesetas. 

De Santos Mancha, de idem.— 
Una tierra, detrás de las cuevas; su 
valor 50 pesetas. 

De Higinio Martínez, de idem.— 
Un majuelo, al camino de Gordon-
cillo; su valor 75 pesetas. 

Una tierra-arroto, á la fuente; su 
valor 50 pesetas. 

De Carmen Sánchez del Rosal, de 
Valderas.—Una tierra, á la sendu 
del molino; su valor 1.200 pesetas. 

De Vicente de la Madrid, de León. 
—Una tierra, á Matayeguas; su va
lor 120 pesetas. 

De Jerónimo Martínez, de Villa-
hornate.—Una tierra, al montico, á 
Garre Gordoncillo; su valor 160 pe
setas. 

De Matías Gil, de Toral de losGuz-
manes.—Una tierra, á los nabales; 
su valor 25(1 pesetas. 

De Manuel Gaitero, de Campazas. 
—Una tierra, á Carra-Villahornate-
su valor 40 pesetas. 

De Mateo Rodríguez, de idem.—• 
Una tierra al Lechugo; su valor 25 
pesetas. 

Otra, al mismo sitio; su valor 25 
pesetas. 

De Pedro Ramos, de idem.—Una 
tierra, camino de Valderas; su valor 
50 pesetas. 

De Pascuilla Manso, de idem.-Una 
tierra, al rosal; su valor 140 pesetas. 

De Marcelino , Manso, de i d e m . -
Una tierra, al mayo de Carre-Fuen -
tes; sú Valor 100 pesetas. .' 

De Marcelino Fernández, de idem. 
—Uo quifión forero, de suerte, con 
el gravamen de un foro que paga 
á lu Hacienda y particulares; su va
lor 60 pesetas. 

Otro quifión, del mismo, con el 
mismo cargo, á.Valderrabanjo, á los 
de la fuente Carro-San Miguel; su 
valor 7h pesetas. 

Dé Manuel Martínez Martínez, de 
Coropazis.—Una tierra, á los Teso-, 
ros; su valor 125 pesetas. 

De Miguel Banciella, de León.— 
Uoa tierra, álos Acederonés; su va
lor 780 pesetas. 

De Josetu Calvo, de Campazas.— 
Una tierra, á los nabales; su valor 
50 pesetas. 

Otra tierraj á Carra Barrero; su 
valor 25 pesetas. 

De Leandro Martínez, de Campa
zas.—Una viña, con su pedazo de 
tierra, ¿ la CabaSs; su valor 125 pe
setas. 

De Manuel Mancha Arenillas, de 
idem.—Un majuelo, al montico Ca-
rre-Gordoocillo; su valor 40 pesetas. 

De Pedro Martínez López, de id. 
—Un majuelo, al montico Carre 
Gordoucillo; su valor 180 pesetas. 

De Pedro Colinas, de idem.—Uoa 
viña, á las partijas; su valor 60 pe
setas. 

De Vicente Rodríguez Rivero, de 
ídem.—Una tierra, al camino de 
Valderas; su valor 50 pesetas. 

De Beatriz Mancha, d e ídem.—Una 
viña, á la senda d e la Cabana; su va
lor 15 pesetss. 

De Julián Bayón, de ídem.—Una 
casa, á la calle Real, en Campazbs; 
su valor ¡31,25 pesetas. 

De Clara Martínez, de Valderas.— 
Una tierra, á Carre-Valencia; su va
lor 1.150 pesetas. 

La subasta te efectuará en la ca
sa consistorial d e esta localidad e l 
día 10 del próximo mes de Marzo, i 
las once de la mañana, por espíelo 
de una hora; debiendo advertir que 
U-s deudores pueden librar sus bie
nes pagando el principal, recargos y 
costas antes de cerrarse el remate^ 
que será postura admisible la que 

i cubra loados tercios del valor liqui-
I do fijado á los bienes; que los títulos 
< que presenten los deudores acredi-
! tandola propiedad de sus fincas em

bargadas estarán de manifiesto en 
i esta Agencia, sin poderse exigir 
! otras, y sí se careciese de ellos se 
i suplirá su falta en la forma que pres-
: cribe la regla 5.*, art. 42 de la ley 

Hipotecaria por cuenta d-í los rema
tantes, á 1( 8 cuales después se les. 
descontará del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan antici-
pade, en el caso d e que ésta haya 
sido por las dos terceras partes de la . 
retasa; pues si el remate de las fin
cas se bace por el débito, principal, 
recorgos y costas, dichos gastos y 
todos los posteriores serán de cuen
ta del rematante, sin reintegro a l 
guno; que los rematantes se obligan 
á entregar en el.acto de la subasta 

' el importe del priiidpal, recargos y 
costas del. procedimiento ejecutivo, 
que adeuden los coutnbúyentés de 
quienes procedan las fincas subasta
das, incluso los derechos del Regie--
tro por la anotación preventiva del ' 
mot damiento de embargo, j - basta 
él completo del remate, ai se hubie
ra hecho éste por mayor cantidod.en 
laoScioa de la Agencia ejecutiva 
antes del otorgamiento de la escri
tura, según disponen los artículos 
37 y 39 d e la Instrucción da 12 de 
Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.', art. 37 citado. . 

Campazas 88 de Febrero de 1900. 
! —Vicente Triana Garcia. 

ANUNCIOS VABTIUÜLARBS *** 

VENTA DE SALTO DE AGUA V MOLINO 
Por la testamentaria de 1). Santos 

González se vende en subasta vo
luntaria un salto de agua y molino 
humero: con una piedra francesa', 
limpia y cernido; huerta, cuadra, 
corra!, y una casa en el Rollo de San
ta Ana, en León, todo contiguo y 
junto á la carretera de MadiM. 

El domingo, 18 del corriente, de 
occe á doce de la mañana, se admi
tirán propos'ciones verbales ó escri
tas eu la casa núm. 26 de la calle 
Cantareros. 

Imp. de la Diputación proTmeíal 


